RES.Nº 4057/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0007362, Ent.N° 5886/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con los convenios suscritos entre dicha Secretaría de Estado y la Agencia Nacional de Vivienda (ANV);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 18/08/08 adoptada por el Poder Ejecutivo, se autorizó la suscripción de un Convenio marco entre la ANV y el MVOTMA, con el objeto de realizar actividades conjuntas y coordinadas para mejorar la gestión de la Política Pública de Vivienda, a través de la implementación y ejecución de distintos instrumentos y programas de acceso a la vivienda. El Numeral 3º de la referida resolución, autorizó la suscripción de convenios particulares y/o específicos para regular las condiciones específicas, para el Programa “Otorgamiento de Préstamos y Subsidios de MVOTMA para la compra de vivienda”;
2) que con fecha 25/09/08, se suscribió un Convenio entre MVOTMA y la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), con el objeto de establecer las condiciones, los procedimientos y las responsabilidades de cada parte en la ejecución de las tareas necesarias para gestionar el otorgamiento de préstamos hipotecarios y subsidios, con la financiación total del MVOTMA, destinados a la adquisición de vivienda existente en el mercado inmobiliario;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/12/08, no formuló observaciones a los Convenios referidos y cometió al Contador Delegado en el MVOTMA, la intervención del gasto de U.R. 1:683.000 correspondiente a la trasferencia a efectuarse a la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), para financiar la adquisición de 850 soluciones habitacionales en el marco del Programa “Otorgamiento de préstamos y subsidios del MVOTMA para la compra de vivienda”, siendo intervenido por la Contadora Delegada con fecha 19/12/08;
4) que, posteriormente, este Tribunal, en Acuerdo de fecha 02/12/09, cometió al Contador Delegado en el MVOTMA, la intervención del gasto de U.R. 597.800, correspondiente a la trasferencia a efectuarse a la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), para financiar la adquisición de 300 soluciones habitacionales, en el marco del mismo Programa, siendo intervenido por la Contadora Delegada con fecha 23/12/09;
5) que en la oportunidad se adjuntan:
5.1) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, mediante el cual se resuelve habilitar al MVOTMA a transferir a la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), hasta la suma de UR 1:386.000, cuyo destino será financiar la adquisición de hasta 550 soluciones habitacionales en el marco del referido Programa y de conformidad con los términos de los convenios respectivos. Dicha suma se transferirá luego de efectivizados los llamados a postulantes en las distintas localidades del país;
5.2) Constancia de Afectación de Crédito Nº 2108 de fecha 04/10/17, donde se indica que el importe total a comprometer es 1:386.000 UR, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2017: UR 50.000 y Ejercicio 2018: UR 1.336.000;
5.3) Documento Etapa del Gasto Nº 1275 de fecha 26/10/17, con cargo al Inciso 14 "MVOTMA", U.E. 2 "DINAVI", Programa 521, Proyecto 717, Objeto gasto 539 TC 3 “Transferencias de capital a otros Organismos del Sector Público, Financiación 1.5 "Fondo Nacional de Vivienda", Ejercicio 2017, por la suma de  $ 50:724.500; 
CONSIDERARNDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 3º Numeral 9 de la Ley Nº 16.112 de 30/05/90, que establece que concierne al MVOTMA la “celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras…” con el fin perseguido en los que motivan estas actuaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial    y Medio Ambiente, la intervención del gasto de U.R. 1:386.000, correspondiente a la trasferencia a efectuarse a la Agencia Nacional de Vivienda, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10); 
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al MVOTMA.
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